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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPÓRTACIÓN ,,.,,.,,.,,,,.,, '' ,·,·.··· ···,·,,,, '•' ·, ','•'i-'-"'"---'--'--'---'-"'----'-'--'-~..,,..., 

ANT.No: 69/A?-0108/02/16 FOLIO No, 09/2016-00220 

VALIDO. HASTA: 27 DE AGOSTO DE.2016 

Con fundamento en Jo dispuesto eri los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal"de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de p~ocedimienlos para la 

Expedición del Certificado FitOsanita.rio de Importación, se expide el presente Certificado para los prOductos forestales descritos a.continuación. 

lxJ Definitiva LJ Temporal \ De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ll<J No Maderables 

Nombre o Razon Social: H & M HENNES & MAURITZ SERVICIOS, S.A •. DE C.V . 

Reg. Fed. de Caus.< HAM120221P51 
. 

01'U AD ~JA 'l'' ~ 
- 'º";'l!r~,':_!A~¡ - -, i>.; ... 
vomr>.~"KA,TJIW.Y~ 1 li..:~"" 

r. 'I <>J..·:t.n ., n' i" 
·•scripción del producto a importar: ESTERA DE MATERIAL Cantidad: 122 (CIENTO VEINTIDI S) V 1 .l lh.i\1 L lJ ,.,; 

llEGETAL NUEVA SIN RECUBRIMIENTO YUTE, Corchorus 

capsularis Unidad de medida: Piezas 
DESPACHAD 

>ANO 1 ESPACI9 DE CONTACTO CIUDA 
D:r.-:-~c¡oN GENT-RAL [JI GESTIÓN FOR STA!. y 1 Fracción arancelaria: 4601.29.99 DE .S!!FLO 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del pais: CIUDAD DE MÉXICO 

Pais de origen: BANGL.o,DESH (REPÚBLICA POPULAR DE) País. de procedencia: BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR 

DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE _VENI ~ UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAD ce TRA f;Ji:s y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA :~t RA "!' IARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y O :l RA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. El ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR o./. r JoF C..S SPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

- I / I AUTORIZACIÓN 

.~MA: I \ ( 

NOMBRE: LIC. ~UGI STC MIF IAl\UENTES ESPINOSA 
~ JPUESTO: EL DIREqrOR 1 t:NER ,L '\. 

\ En la jefatui'Ue~ ve ificac ión anita~~restal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se en uent an 1 bres de lagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó Ja ecuad apli acic n de trata iento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado f IDósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

/ 1 
NOMB¡Y FIRMA )EL V oRIFICADOR: / FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE FEBRERO DE 2016 

. ESTE °lUMENTO NO TENDRÁ VJIRMA Y ~ELLO DEL PERS:~AL ~E VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA . 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

t 




